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Proceso:               Declarativo No. 680014003022201900363.00  
Demandante:           EVANGELINA PRADA CAMACHO 

Demandados:          JAIRO PRADA CAMACHO Y OTROS.  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez el proceso de la referencia para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se observa que en providencia del 7 de diciembre se ordenó la inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de los herederos determinados de la señora EVANGELINA CAMACHO, a 

efectos de continuar con el trámite de su notificación mediante curador ad litem, procediéndose de conformidad 

por la secretaria del despacho. 

En consecuencia y atendiendo a que se encuentra vencido el término dispuesto en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, se designa de la lista de auxiliares de justicia que lleva el despacho como curador ad 

litem de: LEONOR PRADA CAMACHO, JAIRO PRADA CAMACHO, YOLANDA PRADA CAMACHO, MARIA 

EUGENIA PRADA CAMACHO, ESPERANZA PRADA CAMACHO, LILIA PRADA CAMACHO, ELIZABETH 

PRADA CAMACHO, CARLOS EDUARDO PRADA CAMACHO y LUZ MARINA PRADA CAMACHO, en su 

calidad de herederos determinados de la señora EVANGELINA CAMACHO VIUDA DE PRADA y de sus 

herederos indeterminados al abogado: 

LEIDY JOHANNA VALENCIA BLANCO LEYDIJOHANNAV@HOTMAIL.COM 

 

En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibídem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos como 
defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a las que haya lugar.   
   
Para lo anterior, la abogada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo del Despacho su 
aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó su designación. Una vez recibida 
dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se realizará la diligencia de notificación y se remitirá 
el enlace para que pueda acceder al expediente de la referencia.  
 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.   
 
De otra parte, en atención a la solicitud elevada por la Alcaldía de Bucaramanga, se ordena por secretaria remitir 
el oficio No. 1974 del 12 de noviembre de 2020 (archivo No.3 del expediente) y copia del escrito de demanda. 
Igualmente, informar que el bien inmueble objeto de usucapión se distingue con el número de matrícula 
inmobiliaria 300-22461. 
 
Finalmente, se requiere a la parte demandante para que corrija la valla instalada como quiera que se indicó 
erróneamente que el señor ORLANDO PRADA CAMACHO es demandado, cuando desde el auto admisorio de 
la demanda se informaron las razones por las cuales no se admitiría la acción en contra de dicha persona. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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